
  

BUESTAN 12 « 8 Y 

MANUFACTURAS EN CUERO CIA. LTDA. | 

Quito 2 de octubre, 2001 Tour o 

5 YUI. | 

señor doctor 

Javier Muñoz Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

   

   

  

EXP/ 15769-82 

De mi consideración: 

Yo, Ing. Diana Buestán Bustillos, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía BUESTAN MANUFACTURAS EN CUERO CIA. LTDA.; respetuosamente comparezco 

ante usted con lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su 

conocimiento que se han realizado las siguientes cesiones de participaciones que detallo a 

continuación: 

CEDENTE NO. PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Izurieta Silva Gustavo 35.000 Buestán Bustillos Diana 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Izurieta Silva Amparo 35.000 Buestán Morejón Juana 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Izurieta Silva Cecilia 35.000 Almeida Gallo Leonidas 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Izurieta Silva Pedro 35.000 Almeida Gallo Leonidas 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Izurieta Silva Pablo 35.000 Buestán Morejón Vicente 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Por lo expuesto, solicito a Ud. muy comedidamente se sirva ordenar a quien corresponda se 

tomen en cuenta estas transferencias y se anoten en el expediente de la compañía que reposa 

en los archivos de esa institución. Para este efecto, adjunto la tercera copia certificada de la '** 

escritura pública de cesión de participaciones. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

GUSTAVO ALFREDO I¡ZURIETA SILVA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

DIANA ANABELA BUESTAN BUSTILLOS Y OTROS 

CUANTIA: 

USD 7.000,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de septiembre del dos mil uno*ante mí, doctor 

A Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto*de este cantón, 

comparecen al otorgamiento del presente contrato de cesión de 

participaciones por una parte, y en calidad de CEDENTES, los señores: 

Gustavo Alfredo Izurieta Silv A su cónyuge Myriam Alicia Vergara Buitrón; 

Elsa Amparo tzurieta Silva su cónyuge Manuel Camacho Jiménez; Pedro 

Nicanor Izurieta Silva/y su cónyuge Olga Patricia Hurtado Racines; Cecilia 

Margarita Izurieta silva su cónyuge Hugo Ramiro Hurtado Racines; y, Pablo 

Rodrigo Izurieta SilvaWÍ su cónyuge Martha del Consuelo Maldonado Reyes, 

por sus propios derechos; y, por otra, y en calidad de CESIONARIOS, los 

señores: Diana Anabela Buestán Bustillos, casada; Juana Raquel Buestán 

Morejón, casada; Leonidas Patricio Almeida Gallo, casado; y, Vicente Xavier 

Buestán Morejón, soltero; todos por sus propios derechos. Los compare- 

cientes, son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, capaces para contratar y obligarse, ante la ley, a quienes de 

conocer doy fe, bien instruidos por mi, el notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, libre y voluntariamente proceden a 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO  
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el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar esta de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del 

presente contrato de cesión de participaciones por una parte, y en calidad 

de _CEDENTES/(os señores: Gustavo Alfredo Izurieta Silva A su cónyuge 

Myriam Alicia Vergara Buitrón; Elsa Amparo Izurieta Silva A su cónyuge 

Manuel Camacho Jiménez; Pedro Nicanor Izurieta Silva/ su cónyuge Olga 

Patricia Hurtado Racines; Cecilia Margarita Izurieta silva W su cónyuge Hugo 

Ramiro Hurtado Racines; y, Pablo Rodrigo Izurieta silva// su cónyuge 

Consuelo Maldonado, por sus propios derechos; y, por otra, y en calidad de 

CESIONARIOS, los señores: Diana Anabela Buestán Bustillos, casada; Juana 

Raquel Buestán Morejón, casada; Leonidas Patricio Almeida Gallo, casado; y, 

Vicente Xavier Buestán Morejón, soltero; todos por sus propios derechos. 

Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente manifiestan su deseo de celebrar y autorizar, como en 

efecto lo celebran y autorizan, el presente contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES." 1.- Los CEDENTES son propietarios de ciento setenta y 

cinco mil (175.000) participaciones de la compañía BUESTAN MANUFACTURAS 

EN CUERO CIA. LTDA., que, constituyen el cincuenta por ciento (50%) del 

capital pagado. Cada uno de los CEDENTES es propietario de treinta y cinco 

mil (35.000) participaciones, de cuatro centavos de dólar ($0.04) cada una. 2.- 

La compañía BUESTAN MANUFACTURAS EN CUERO CIA. LTDA. se constituyo 

mediante escritura pública celebrada el seis de julio de mil novecientos 

ochenta y dos, ante el Notario Duodécimo de Quito, debidamente inscrita 

el veintiséis de agosto del mismo año. 3.- La Junta General Universal de 

Socios reunida el veintiungy de noviembre ye dos mil, Utorizó la cesión de 

las participaciones de propiedad de los CEDENTES. Copia certificada del Acta 

2 DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los CEDENTES, propietarios de ciento setenta y cinco mil 

(175.000) participaciones, con un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

cada una; ceden a perpetuidad dichas participaciones a favor de los 

CESIONARIOS, según el detalle contenido en la cláusula quinta de este 

instrumento; por su parte, los CESIONARIOS, aceptan la cesión de las 

participaciones de la compañía  BUESTAN MANUFACTURAS EN CUEROCIA, 

LTDA. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los comparecientes han 

establecido como justo precio la suma de cuatro centavos de dólar 

(S0,04) por cada participación que se transfiere, y el total asciende 

a SIETE MIL DOLARES ($7,000) los mismos que se paga de contado, en 

efectivo, en moneda de curso legal, que los CEDENTES declaran 

recibirlos a satisfacción. QUINTA.- CUADRO DE CESION DE PARTICIPACIONES: 

  = 

CEDENTE CESIONARIO No. Participaciones 
  

Gustávo Izurieta Silvaí/| Diana Buestán Bustillos el “Treinta y cinco mil 
  

/ 
Amparo Izurieta Silva .| Juana Buestán Morejón * |Treinta y cinco mil 
  

Cecilia Izurieta Silva Y Leonidas Almeida Gallo U| Treinta y cinco mil 
  

e
 

Pedro Izurieta Silva Leonidas Almeida Gallo Treinta y cinco mil 
          Pablo Izurieta Silva Vicente Buestán Morejón  |Treinta y cinco mil 
  

SEXTA.- NUEVOS CERTIFICADOS.- Esta cesión se inscribirá en los respectivos 

libros de la Compañía. Se anulan los certificados pertenecientes a los 

CEDENTES y se extenderán nuevos en favor de los CESIONARIOS. SEPTIMA.- 

MARGINACIONES.- De esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones se 

tomará razón al margen en la matriz de la Escritura Pública de Constitución 

de la compañía y además, al margen de la Inscripción en el Registro 

Mercantil de la constitución. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la 

legalización y registro de la presente escritura pública será Sarga 
   

   DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO



  

1  CESIONARIO. NOVENA.- NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN.- Luego de la 

2 cesión de participaciones de la compañía BUESTAN MANUFACTURAS EN 

3 CUERO CIA. LTDA., el capital social queda integrado de la siguiente manera: 
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SOCIO NO. DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

VICENTE BUESTAN OROZCO 175.000 / 50% 

LEONIDAS ALMEIDA GALLO 700004 20% 

DIANA BUESTAN BUSTILLOS 35.000 / 10% 

JUANA BUESTAN MOREJON 35.000 10% 

VICENTE BUESTAN MOREJON | 35.000 / 10%         
  

5  DECIMA.-AUTORIZACION.- Los comparecientes se autorizan mutuamente 

  

6 para que en forma individual o conjunta, soliciten la inscripción de este 

7 instrumento en el Registro Mercantil.- Usted señor Notario se servirá incluir 

8 las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento.- 

9 (Firmado: Doctor Alex Hurtado Racines.- Matrícula profesional del Colegio 

10 de Abogados de Pichincha número cincuenta y tres cincuenta y dos.- 

11 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública).- Leída que les 

12 fue íntegramente a los comparecientes, el contenido del contrato que 

13 antecede, por mí, el Notario, se ratifican en todo su contenido, para 

14 constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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16 TT Dd y Ja? 
17 Sr. Gustavo Alfredo Izurieta Silva Y . Myriam Vergara 

18 0.0 /)03>/9-> cc. 1703583302 

19 

2 dead A CU Ob ce ABS) AMLO EA 
21 Sra. Elsa Amparo Izurieta Silva Y Sr. Manuel Camacho J. Y 

[10300 X149-Y 22 C.C. C.C. 17-028957 10 

4 DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO   
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Quito, 21 de noviembre de 2000 

ACTA $455 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“BUESTAN MANUFACTURAS EN CUERO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de noviembre del 2.000, siendo las 

16h:30, en el local social de la Compañía ubicada en la Panamericana Norte km. 7 Y, 

Urbanización Carcelén, calle José Andrade ++0e1-589 y Joaquín Mancheno se reúnen 
los señores socios: 

  

  

  

  

      
          

* NOMBRE / SOCIO CLA PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

1.-IJesús Vicente Buestán Orozco /|170286782-9|175.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 50% 

2.-|Gustavo Alfredo Izurieta Silva / 170371719-7/| 35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10% 

3.-[Elsa Amparo Izurieta Silva  / |170360819-8| 35.000 participaciones de USDS$0.04 c/u. 10% 

4.-[Pedro Nicanor Izurieta Silva y/ [170408881-2| 35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10% 

[5.-|Cecilia Margarita Izurieta Silva //170385314-1| 35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10% 

[6.- [Pablo Rodrigo Izurieta Silva Y [170513729-5| 35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10%   
  

Todos los socios mencionados representan el 100% A Capital Social pagado a la 

compañía, razón por la cual acuerdan declararse er Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de 
la Ley de Compañías, para tratar y resolver los siguientes puntos como orden del día: 

¡/ AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LOS 
SRS. IZURIETA SILVA. 

2. ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS 
3. CONOCER DE LA RENUNCIA DEL SR. PABLO IZURIETA AL CARGO QUE HA 

VENIDO DESEMPEÑANDO COMO GERENTE GENERAL. 
4. NOMBRAMIENTO DEL NUEVO GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA. 

Actúa en esta junta el Señor Leonidas Patricio Almeida Gallo en su calidad de 
Presidente y como Secretario el Señor Pablo Izurieta Silva, Gerente General de la 
Compañía. 

EL secretario procede a listar a los socios asistentes, constatando que se encuentra 

presente el 100% del Capital Social pagado, en concordancia con el libro de 
Participaciones y Socios; y por lo tanto existe el quórum reglamentario para esta 
reunión. 

  

. *
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Así mismo, el Señor Pablo Izurieta Silva solicita a la Junta de Socios se apruebe su 

petición verbal por liquidación laboral de USD$60.000 (Sesenta mil con 00/100 dólares 
americanos), la misma que incluye la respectiva Liquidación Laboral, Desahucio, 
Liquidación Patronal y cualquier otro derecho ocasionado en su gestión en Buestán 
Manufacturas en Cuero Cía. Ltda. 

4. NOMBRAMIENTO DEL NUEVO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

El Señor Leonidas Patricio Almeida Gallo en calidad de Presidente propone elegir 
como nuevo Gerente General de la Compañía a la Sra. Diana Anabela Buestán 

Bustillos con C.1.1707973150. 

La Junta General realiza el voto a la mencionada asignación teniendo como resultados 
de la misma votación: 

  

  

    
  

      
  

4 NOMBRE / SOCI) CIA PARTICIPACIONES VOTACION 

1.-[Jesús Vicente Buestán Orozco  |170286782-9 175.000 participaciones A FAVOR 

2.-[Gustavo Alfredo Izurieta Silva  |170371719-7 35.000 participaciones| ABSTENCION| 

3.-|Elsa Amparo Izurieta Silva 170360819-8 35.000 participaciones| ABSTENCION].. - 

4.-|Pedro Nicanor Izurieta Silva 170408881-2 35.000 participaciones| ABSTENCION 
15.-|Cecilia Margarita Izurieta Silva |170385314-1 35.000 participaciones ABSTENCION| 

[6.-[Pablo Rodrigo Izurieta Silva 170513729-5 35.000 participaciones ABSTENCION             

Terminado el proceso de deliberaciones, en forma unánime, la Junta General de Socios 
"resuelve lo siguiente: 

1. La Junta General de Socios por unanimidad, autoriza la TRANSFERENCIA de las 
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PARTICIPACIONES (175.000) de los Señores 
IZURIETA SILVA correspondientes al 50% del Capital Social de la Compañía, así como sus 
respectivos derechos sobre el Patrimonio de la Compañía a favor de las siguientes personas 

y de acuerdo a la proporción indicada: 

  

  

  

  

          

$ NOMBRE NUEVO SOCIO CL4 PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

1.-[Vicente Xavier Buestán Morejón |170985889-6| 35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10% 

2.-IJuana Raquel Buestán Morejón |170987085-9] 35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10% 

3.-|Diana Anabela Buestán Bustillos |170797315-0| 35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10% 

4.-lLeonidas Patricio Almeida Gallo |170492612-8| 70.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 20%       
2. La Junta General de Socios, acepta el ingreso como nuevos socios a las personas 

mencionadas en el numeral 1, 
3. Se autoriza al Presidente de la Compañía, a realizar los trámites pertinentes para elevar a 

escritura pública y su inscripción en el Registro Mercantil dicha TRANSFERENCIA de 
PARTICIPACIONES según como manda la Ley de Compañías, así como su anotación en el 
Libro de Participaciones de Socios. 

4. Se acepta la renuncia del Señor Pablo Rodrigo Izurieta Silva presenta su renuncia al 
cargo como Gerente General de la Compañía. 
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Cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión 
procediendo de inmediato a poner en consideración de los socios asistentes el antedicho 

orden del día, quienes por unanimidad de votos aprueban la agenda propuesta, 
mismas que se basan en los ARTICULOS: SEXTO, OCTAVO Y VIGESIMO CUARTO 

de las Escrituras de Constitución de la Compañía. 

Una vez que el Secretario ha dado las explicaciones correspondientes sobre los puntos 

a tratarse en esta reunión se procede con las deliberaciones de la Junta anotando los 
siguientes puntos: 

1. 

2. 

DE LA AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 
LOS SRS. IZURIETA SILVA. 
Y DE LA ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS 

Los Señores socios de la Compañía en el siguiente orden: Sr. Gustavo Alfredo Izurieta 
Silva, propietario de treinta y cinco mil participaciones; Sra. Elsa Amparo Izurieta Silva, 

propietaria de treinta y cinco mil participaciones; Sr. Pedro Nicanor Izurieta Silva, 
propietario de treinta y cinco mil participaciones; Sra. Cecilia Margarita Izurieta Silva, 

propietaria de treinta y cinco mil participaciones y el Sr. Pablo Rodrigo Izurieta Silva, 
propietario de treinta y cinco mil participaciones; ponen en conocimiento de la Junta 

General su intención de transferir todas sus participaciones para lo cual solicitan 

autorización a la misma. 

El Señor Jesús Vicente Buestán Orozco pone en manifiesto su renuncia al. derecho 

preferente para la. adquisición de las mencionadas participaciones. 
El Gerente General de la Compañía y Secrétario de la Junta, .el Señor Pablo Izurieta, 

informa a la Junta General, que los señores que a continuación se detalla, tienen la 

intención de adquirir las CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PARTICIPACIONES 
(175.000), de acuerdo a las siguientes proporciones, adicionalmente solicita la respectiva 

autorización del ingreso como nuevos socios de la Compañía: 

  

NOMBRE NUEVO SOCIO 24 PARTICIPACIONES A ADQUIRIR PORCENTAJE 
  

1.- Vicente Xavier Buestán Morejón |170985889-6/35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10% 
  

2.- Juana Raquel Buestán Morejón |170987085-9/35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10% 
  

3.- Diana Anabela Buestán Bustillos |170797315-0/35.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 10% 
  

4-             Leonidas Patricio Almeida Gallo |170492612-8/70.000 participaciones de USD$0.04 c/u. 20% 
  

El 

Los Señores IZURIETA SILVA, aceptan otorgar dicha TRANSFERENCIA de sus 
PARTICIPACIONES correspondiente al 50% del Capital Social y sus respectivos derechos 
sobre el Patrimonio de la Compañía a favor de personas mencionadas en el literal C. 

CONOCER DE LA RENUNCIA DEL SR. PABLO IZURIETA AL CARGO QUE HA 
VENIDO DESEMPEÑANDO COMO GERENTE GENERAL. 

Señor Pablo Rodrigo Izurieta Silva presenta su renuncia al cargo como Gerente 
General de la Compañía, el cual lo ha venido desempeñando desde el 02 de enero de 
1996. 
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5. Se aprueba la petición del Señor Pablo Izurieta Silva, otorgándole una 
indemnización voluntaria por concepto de Liquidación Laboral por el monto total 

de USD$60.000 (Sesenta mil con 00/100 dólares americanos), la misma que incluye 
la respectiva Liquidación Laboral, Desahucio, Liquidación Patronal y cualquier 
otro derecho ocasionado en su gestión en Buestán Manufacturas en Cuero Cía. 
Ltda. 

6. La Junta General de Socios, vota para la elección del Gerente General de la 

siguiente manera: 175.000 participaciones a favor y 175.000 participaciones en 

abstención dando un total de 350.000 participaciones a favor de la designación del 
nuevo Gerente General de la Compañía para la Ing. Diana Anabela Buestán 
Bustillos, la misma que permanecerá en sus funciones por el tiempo de dos (2) años 

contados desde el 01 de diciembre del 2000. 
7. Se autoriza al Gerente General y Presidente de la Compañía, a realizar los trámites 

pertinentes para elevar a escritura pública y su inscripción en el Registro Mercantil dicha 
TRANSFERENCIA de PARTICIPACIONES según como manda la Ley de Compañías, así 

como su anotación en el Libro de Participaciones de Socios. 

8. La Junta General autoriza al Presidente de la Compañía otorgar 2 copias certificadas del - a 
acta para ser incluidas en la Escritura de Cesión de Participaciones. a 

Una vez que se ha concluido el tratamiento de los puntos de la agenda prevista para 

esta reunión, el presidente concede un receso para la redacción del Acta respectiva. 

Reinstalada la' sesión, el Secretario procede a dar lectura a la misma, la cual es 
aprobada por unanimidad tanto en su contenido como en su forma y por tanto; es 

suscrita en la unidad de acto por todos los Accionistas asistentes, conjuntamente con el 

Presidente y el Secretario que certifican. 

Siendo las 19h:00, el Presidente da por concluida la reunión y procede a levantar la 
sesión. 

     

  

Para constancia de la presente acta, firman los presentes por cuadriplicado: 

% 

nidas Pátricio Almeida Gallo  . Sr. Pablo Eod+igo-Fzurieta 
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Sr. Gustavo Alfredo Izurieta Silva . Elsa Amparo Izurieta Silva 
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